
CONADIS FFAA

si si
1 6731 42144448 ARTETA VILLAMAR, Christian Eduardo 2 CIST 20 20 20.0 60.00 9.00 69.00 Ganador

2 6736 41974290 MAMANI QUISPE, Joel Marcos 2 CITS 16 12 20 48 14.5 68.75 X Elegible

3 6684 46514362 QUISPE MARCE, Josè Humberto 2 CIST - 20 17.2 37.2 12.66 54.85 X Elegible

4 6730 70301401 ARIZACA MAMANI, Maykol Jorge 2 CIST 10 20 9.4 39.40 14.26 53.66 Elegible

5 6740 41450185  FLORES ILACOPA. Rodrigo 2 CIST 20 8 11.2 39.2 10.56 49.76 (Elegible)No  acredita Carnet, o Resolucion CONADIS

6 6700 73300087 SILLO ALATA, Giojaff Blazemth 2 CIST - 12 5.4 17.4 NP

7 6711 74643010 MAMANI QUISPE, Rafael Alessandro 2 CIST - 16 5.7 21.7 NP

8 6724 74379599 AVALOS INCACUTIPA, Mario 2 CITS 16 12 20 48 NP

9 6732 46368747 HERRERA QUISPE, Ángel Willam 2 CIST 10 6 9.2 25.2 NP
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COMUNICADO

CONVOCATORIA CAS N.º 002 – 2026

COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y SOPORTE TECNOLÓGICO

La Comisión de Evaluación del Proceso CAS N.º 002 – 2026 de la UGEL El Collao, hace de conocimiento a los postulantes y público en general la publicación de los RESULTADOS FINALES del

proceso de selección para el cargo de Coordinador de Innovación y Soporte Tecnológico (CIST).

En ese sentido, se comunica que el postulante que resulte adjudicado deberá presentarse en la fecha y hora que se indica en el cronograma, portando la totalidad de los documentos

presentados en su expediente en formato original, a fin de realizar la verificación correspondiente por parte de la comisión evaluadora.

La no presentación de los documentos originales para su verificación dará lugar a las acciones administrativas correspondientes, de acuerdo con la normativa vigente.

Se exhorta a los postulantes a cumplir con lo señalado, garantizando la transparencia y legalidad del proceso.

Ilave, 13 de MAYO de 2026

LA COMISIÓN


